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PROLOGO 

Con las modificaciones que se han venido dando desde 1990, los 

contribuyentes que hablan tributado conforme al régimen de menores tuvieron que 

optar ya sea por el régimen simplificado a las actividades empresariales, o por el 

régimen general de ley. 

Por las facilidades que permite el sistema de régimen simplicado para 

actividades empresariales, sobre el régimen general de ley, ~ra~J~r~E! d~ los ' 

contribuyentes optó por el primero, pero a medida ;enqueibal'l:,Ccino'ciendó las 
. ,,;,' _, :.r~~·'-- . -. 

nuevas publicaciones con reformas al régimen simplificado,: se 'dieron cuenta de 

que en realidad este sistema no tiene nada de slmplitlca'da.'T 

Es por esto que la Investigación que presento:ifen~ c~mo una de sus 
,,- <· ••••• ·1'"" ·'·' , ·. ··-

principales finalidades, el otorgar al contribu~~t~' ~~~,guí~, ;l.J~~eptib;~ ~ cambios 

, con la que pueda conocer su verdadera sltuaciÓ~''y-enti~nda~los términos y 

reconozca el mismo los elementos nec~~arlo~ ~~~a,~ode~ ~o~ar las decisiones 

oportunamente y adecuadamente y ni~nte~e; ;sí una, Í~tormaclón oportuna y 

confiable sobre la situacion fiscal,' contable V financie,ra que guarda la entidad de 

que se trate. 
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Por lo anterior esta investigación requiere de ser adicionada y modificada 

frecuentemente para que realmente signifique una ayuda para el contribuyente que 

deba tributar dentro de este régimen, y para que nunca se vuelva obsoleta por los 

contínuos cambios que se dan dentro de este tema. 

En el primer capitulo se tratarán aspectos generales del Régimen 

simplificado, así como los aspectos más relevantes en cuanto a los antecedentes 

de este tema, se explicarán y detallarán las obligaciones del los contribuyentes del 

Régimen simplificado . así como el manejo y entendimie~to d~ I~~- re~l~tro~ e~ los 

cuadernos de entradas y salidas. 

La manera de.como empezar a tributar.en el Régimen simplific~do para el 

comercio en pequeiio\1 expondré I~ forma• en ·.6omosecleben Uev~r·a cabo los 

trámites ante las dlversas .·•.autoridades para" que el. negocio' del 'que "se. Úate. no . -, .. _., .. ' : ., '· ' - . . . -

tenga problemas posteriore~ éÍ ia ap~rtura d~I negocio y estos' ccintrib~yentes no 

se vean en la necesidad de pagar cantidades injustas por con~epto de multas, 

recargos y actúaiizaciones. 
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Los contribuyentes del Régimen simplificado para el comercio en pequeño, 

tienen diversas obligaciones entre las cuales se encuentran el pago de 

contribuciones al gobierno federal a través de los formatos que la secretaría de 

hacienda y crédito público emite, en el presente trabajo se explicará el cálculo de 

los impuestos a los que estan sujetos las personas contribuyentes de este 

régimen. 

Todos los contribuyentes sabemos de los abusos por parte de algunos 

funcionarios del gobierno y para reducir las po_sibllidades de engaños y 

arbitrariedades en el trabajo que presento, también exíste un capítulo que detalla 

las facultades y limitaciones que tienen las autoridades fiscales así como los 

delitos fiscales y el perdón fiscal. 

Finalmente, y con el objeto de aclarar posibles dudas que persistieran aún 

después de leer el presente trabajo, en el capítulo quinto aparece un caso práctico 

y real para facilitar aún más el entendimiento del comercio en pequeño dentro del 

régimen simplificado. 
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Espero que por medio de este trabajo se logre establecer un equilibrio v una 

sincronización entre las reglas prácticas y los aspectos teóricos para que el 

comercio en pequeño dentro del régimen simplificado cuente con un sistema 

orgánico, coherente V claro, debido a que el objetivo del presente trabajo es 

principalmente didáctico. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 
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Hasta el año de 1989, habla existido el régimen de los contribuyentes 

menores, donde se encontraban la mayor parte de los contribuyentes que ahora 

tributan como régimen general de ley o régimen simplicado, el régimen de los 

contribuyentes menores, desapareció a ralz de la mala estructura de este esquema 

ya que permitía la evasión de impuestos; debido a que la cuota fija a la que eran 

sujetos, no representaba en la mayoría de los casos una contribución justa para 

las obligaciones fiscales que debían cubrir los contribuyentes. 

A partir del .año de 1990 en el mes de Octubre, se introdujo el régimen 

simplificado para las actividades empresariales , a donde pudlerón Integrarse las 
•' . ·~. . . .. . . 

personas que hablan venid~ trlb~t~nd~ como ~au~antes m~Ílores: Tomando en. 

cuenta que de Ene;o a Septi~~biede 19~0, fué otóigado por. la .Secret~ria de 

Hacienda v Crédito Público; u~ pla~o d~ tr~nsiciónpar~·~ue los c~Jtrib~yentes 
regularizaran su situación con esta. dependencia sin ser sujetos a ningún tipo de 

sanción. 
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Con objeto de facilitar el entendimiento y aplicación de los procedimientos 

establecidos por la SHCP; a lo largo de la presente investigación, se presentarán 

conceptos y criterios términos y sugerencias para poder entender y presentar las 

contribuciones de la manera mas adecuada, para poder evitar hasta donde sea 

posible la requisición de documentación comprobatoria por parte de la SHCP, y 

así evitar la imposición de multas. 

La filosofía principal en el régimen simplificado para actividades 

empresariales consiste en gravar los gastos no deducible~, est(es para los 

contribuyentes que estan dentro de este régimen, una faciUda~: pero e~ia facilidad 

llega a complicarse al ir manejando los conceptos del réginÍe~, porque los 

contribuyentes terminan por confundirse. 

Las características generales del régimen simplific'ado. so'n que los 

contribuyentes que opten por pagar sus contribuciones dentro de .·esi:e régimen, 
. ·-.· '-· :<' .· ' .-· "º - '. '· . ',',, . . ~-. 

cumplan con susobiigacionesde1a mánera más. justa v~ue.no izip11tjue una carga 

administrativa o fiscal . ex~esi~a. otra é:~ra~terr~tii::a ~~ qué ~11 est~ réÓinien la ba~e 
. '- •, •< .• .. ·' ;· . "·',-•.·. ···•. ..·• .. 

del impuest~si: obien_drá restando)as salida¡ autorizadas de las entradas que 

tengan los contribuyente·s. 
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Otra de las características principales es que es importante llevar una 

contabilidad tradicional utilizando las reglas de la ley solamente para el cálculo de 

la base gravable y del Impuesto sobre la renta. 
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EL REGIMEN SIMPLIFICADO 

(GENERALIDADES) 

El régimen simplificado, como ya se mencionó, en realidad no tiene nada de 

simplificado y prueba de ello es que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

decidió subdividirlo en varias secciones como lo son entre otras: los transportistas, 

los ganaderos, tablajeros, artesanos, expendios de lotería, y el comercio en 
, -" ,· :,. :,.; "' .. ~ r·· . 

pequeño entre muchos más, per~ de'~ste üiti'n:io, del comercio en pequeño es a 

donde enfocaremos la investigación, debido . a' que a mi parecer es uno de los más 

complicados y en donde m,á~ conhfb~~ent~s ~~ encuentran tributando. 

Dentro de la ley, el Régimen simplificado se encuentra en la iey d~I impuesto 

sobre la renta, titulo .11-A del régimen simplificado· para personas m~rales y en la 

seccion JI del capitulo VI, de los ingresos por activida~~~ ~rnp~~~a,riales. ' 
''.." \¡"' .. :· . 

La finalidad del régimen simplificado es la de r~gistr~r las 'ent~~das así 

como las salidas que ,se relacionen C()n la a~tividad de que_setratey obtener Ja 

diferencia que resulte ele e~tre lo~·dos conceptos, par~ de ·estaf~r~~ deter~inar 
.. . . ~ - . 

la base grávable para efectos del pago d~I impuesto ~obre la renta, que en el 
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ámbito del comercio en pequeño es más conocida esta base gravable con el 

nombre de ganancia, y que la ley del impuesto sobre la renta la considera para las 

personas físicas como los Ingresos gravables y para las personas morales como 

resultado fiscal. 

El régimen simplificado en el año de 1991, dejo de ser opcional para los 

contribuyentes del comercio en pequeño y se tornó en obligatorio con todas las 

obligaciones y derechos a los que ahora son sujetos. 

Para poder tributar bajo el sistema del régimen simplificado para el comercio 

en pequeño, es necesario: 

- Haber obtenido eri ef año ;inmediáto anterior, ingresos hasta por N $ 400,000.00 

(cuatro cientos mil nuevos pesos), 

- Que sus ingresos acumulables, sean sin restar los 3 salarios. mínimos libres de 

requisitos, 
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- Que vendan productos o bienes al público en general. 

Además podemos agregar que no pagaran el impuesto sobre fa renta, 

quienes en el trimestre de que se trate obtengan una ganancia no mayor al monto 

equivalente a un salario mínimo elevado al año, rigiéndonos por fas cantidades que 

según el área geográfica, para fines de aplicación del salario mínimo tenga su 

domicilio el contribuyente. 

Aunque ciertamente podemos decir que quienes no pagan impuesto sobre 

Ja renta, estari sujetos a otras obligaciones para con el . fisco. 

Por último cabe señ~lar qué'se puede omitir Ja presentación de fas 

declaraciones anuales de•Ímpu~st~ 5¿·~re ia·r~~t~'.'imp~~sfa'al ·~~tiv<> e impuesto 

al valor agregado si se cJ~pf;~~on.:,· •. ~i~rt.?~< cb'~dlci~h~~.·: . .. .·: ·• 
:·.(: ' 

,;-;-;-_ 

' . <"· 

-~··: \~· .· -- - . 

Pero hasta ·ef momento.solo he.'rnénclonado parte de léi'qui{•·cCi~tlene Ja 
·;"." ·: -:~, :::.:,·-- , '.'..~·~:;: .-·~::~:-·-X:);.~ ;-.. _-~,: -

presente Investiga ció~· ·.·yaqué despué¿~~l(Pflca~é.:ca'da crince~t'J'de~lóqÚe he 

confío e~~q~~'·a; ,;;:J:~·z:~d~en.~I •. ~~~u~Ig··~.~.~~!~ f(ab~i~ :p~dr,á escrito y 

el interesado conoc~r1ó; por menC>r~s d~1 temay ppclér'~tlli~~~·~~t~ inforrii~ción 
-:., 

para su beneficio y esto se refleje en una me)or•to111a de,déciciones para mejorar 

s u s u a c 6 n ti n ·a n c i' e a. 
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ALGUNOS CONCEPTOS UTILIZADOS EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO PARA EL 

COMERCIO EN PEQUEÑO 

Dentro del Régimen Simplificado para el comercio en pequeño se manejan 

conceptos, que en lenguaje coloquial tienen un significado diferente a la acepción 

que de ellos tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por lo anterior se detienen a continuación las acepciones de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público de los conceptos más importantes para el régimen 

simplificado para el comercio en pequeño : 

ENTRADAS: Son todos los ingresos_ en efectivo, bienes y servicios que se 

recibieron durante el ejercicio del qúe se trate, y ·son 

Ejemplos de entradas: 
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- Saldo inicial al iniciarse en el régimen de la suma del Pasivo más el Capital. 

- Ingresos provenientes de la Actividad (comercio en pequeñol. 

- Préstamos recibidos. 

- Intereses. 

- Retiros de las cuentas bancarias. 

- Venta de bienes que se utilicen durante el desarrollo de la actividad. 

- Devoluciones de impuestos pagados en exceso. 
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- Incrementos al capital que realice el contribuyente. 

- Impuesto al valor agregado trasladado por el contribuyente. 

- Operaciones de crédito, (hasta que se cobren en efectivo, bienes o servicios). 

- Venta de títulos de crédito. 

SALIDAS: Se considerarán las erogaciones que se hagan en efectivo o en bienes 

o servicios durante el ejercicio. 

Ejemplos de salidas: 
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- Los descuentos, y bonificaciones que se hagan, así como las devoluciones que 

se reciban. 

- Los gastos siempre y cuando estos sean deducibles. 

- Adquisición de bienes, a nombre del contribuyente así como la adquisición de 

acciones de las sociedades de inversion de renta fija y comúnes. 

- Depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente. 

- lnteréses pagados, sin reducción alguna. 

- Pagos de contribuciones a cargo. del _contribuyente, pero cuando se trate de 

aportaciones al l.M.S.S./solo sé ~o~;sid~;~n s~lid~s .las cuotas diversas pagadas 

por los patrones, correp0ndi0ntes a trabajadores de salario mínimo general. (el 

Impuesto sobre la renta no será dedúcible) •. 
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- Pago de préstamos al contribuyente. 

- Compra de mercancía que se utilicen en la actividad, pero disminuídas por las 

devoluciones que realice y por la obtención de descuentos y bonificaciones. 

No se consideran salidas los conceptos que son no deducibles para la Ley 

del impuesto sobre la Renta, o que no esten debidamente respaldados por 

documentación comprobatoria de conformidad con el código Fiscal de la Federación 

y con la Ley del impuesto sobre la Renta. 

INGRESO ACUMULABLE: Ingreso acumulable, fiscalmente hablando, y en este 

régimen, es la diferencia aritmética entre las salidas y las entradas, según el 

artículo 119-B de la ley del impuesto sobre la renta. 
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GASTOS DEDUCIBLES: Todo contribuyente, al realizar sus operaciones, incurre 

en gastos por diversos conceptos que serán considerados salidas si cumplen con 

los requisitos señalados por la ley del impuesto sobre la renta. 

GASTOS NO DEDUCIBLES: Son los gastos que no cumplen con los requisitos 

para poder ser considerados salidas. 

EJERCICIO FISCAL: Por lo general el ejercicio fiscal equivale a un año de 

calendario. pero en caso de que se inicien actividades con fecha posterior al 1 o. 

de Enero, el ejercicio fiscal termina el 31 de Diciembre del año del que se trate. 

(código Fiscal de la Federación, artículo 11 ). 

CAPITAL: Es la aportación que se hace a la actividad en sí, otro nombre con el que 

se le conoce es patrimonio de aportación. 
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CAPITAL CONTABLE: Es el saldo en conjunto de las cuentas de capital social, 

resultado del ejercicio v resultado de ejercicios anteriores. 

GANANCIA: Es la diferencia entre las entradas v las salidas, sin incluir en estas 

últimas, los tres salarios mínimos de trabajadores o familiares que se pueden 

considerar como salidas sin requisito alguna. 
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REQUISITOS PARA TRIBUTAR EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO 

PARA EL COMERCIO EN PEQUEl\IO 

Las contribuyentes personas físicas, que hasta el año de 1993 obtuvieron 

ingresos anuales, hasta por un monto no mayor de N$ 400,000.00 y que 

los bienes o productos que vendan sean de manera directa al público en general, 

podran entonces cumplir con las obligaciones fiscales en el régimen simplificado 

dentro del capítulo séptimo que se refiere al comercio en pequeña. 
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OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO 

PARA EL COMERCIO EN PEOUE~O 

- Estar inscritos en el registro federal de contribuyentes. 

- Llevar al corriente su cuaderno de entradas y salidas 

-Conservar los comprobantes que amparen los registros en el cuaderno de 

entradas y salidas, por un período de diez años. 

- Entregar nota si así lo solicita el cliente, de las compras que sean Iguales o 

mayores a N$22.00. 



20 

• Solicitar y conservar los comprobantes que reúnan los requisitos fiscales, por las 

compras de bienes nuevos que use el contribuyente en su negocio, cuando el 

precio de estos bienes sea no menor a N$ 500.00 

Estas obligaciones son tanto para los contribuyentes que pagan como para 

los que no pagan el impuesto sobre la renta. Además de estas obligaciones, los 

contribuyentes que pagan el impuesto tienen la obligación de que para que 

proceda como salida la inversión de los automóviles que se destinen a la actividad 

deberán tener en las dos puertas delanteras, el nombre, denominación o razón 

social del contribuyente de que se trate, con letras de 1 O cm. de altura. Este 

letrero debe de ser de un color contrastante al del automóvil o bien puede optar 

por llevar una propaganda de dimensiones similares. 

Cuando los automóviles sean de nueva adquisición, deberán tener el mismo 

color distintivo. 

Además el contribuyente puede optar por· utilizar el vehículo para su uso personal 
- :··~. - ---· - -,- . __ - -- --~ -- - -- _, ' ' ·. 

y en ese caso no será obligatorio que se guarde eri un lugar específico fuera del 

horario de labores del negocio, de la misma forma, lo pod~~ asi~nar para que lo 

utilice una determinada persona, el Inconveniente es quequie~es elijane~ta opción 
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sólo podrán considerar como salida y así deducir el 50 por ciento del valor del 

vehículo. 

Los vehículos de más de 1 O pasajeros y aquellos cuya capacidad de carga 

sea superior a los 3 100 kilogramos, no estarán sujetos a los requisitos que ya he 

señalado. 

Los contribuyentes personas físicas del régimen simpilficado para el 

comercio en pequeño tienen la opción de no presentar d~ciaraclón anual, solo la 

presentarán cuando estas personas además d.e sus entradas por actividades 

comerciales, tengan ingresos por salarios, h.on·orarios o arrendamiento de 

inmuebles, o bien si desean hacer deducibles los gastos personales por concepto 

de honorarios médicos, donativos, gastos funerales y/o gastos hospitalarios. 
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Tampoco les es obligatorio a los contribuyentes del régimen simplificado 

para el régimen simplificado presentar la declaración informativa de sus 50 

principales clientes y sus 50 principales proveedores. 

En cuanto a las máquinas de comprobación fiscal, sólo serán obligatorias 

cuando la SHCP las asigne, y esto será sin costo alguno para el contribuyente, 

mientras que los Ingresos que obtenga de forma anual no sean superiores al límite 

establecido para tributar en el nlgimen simplificado para el comercio en pequeño. 

En el momento en que el contribuyente obtenga en el año Ingresos 
:· ' '. 

superiores a los establecidos, deberá de pagar a la Se~retaría de Hacienda y 

Crédito Público como concepto de derechos, la ca~tldadque e~ sJs rii~m:nto 
establezca la Ley Federal de Derechos J1gé.nte en el ejerciciddel que s~~rate, o 

:" ' ... . ... -·- ' 

bien podrá adquirir su máquina de comprobación fiscal. direi:tamenie d~I fabricante 

autorizado. 
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EL CUADERNO DE ENTRADAS Y SALIDAS 

La Secretaría de Hacienda y Credito Público, señala también el uso de un 

cuaderno o libro de Entradas y Salidas, debiendo este llenar los siguientes 

requisitos: 

1 .- Ser de pasta gruesa, 

2.- Estar numerado de manera consecutiva, 

3.-La información que se presente en.el libro, podrá hacerse de manera global, ya 

sea de forma diaria, mensual o trimestral. 
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4.- El cuaderno no debe de ser de hojas desprendibles. 

5.- Además, en sus cursos la SHCP, señala que debe de utilizarse un cuaderno por 

cada ejercicio fiscal. 

6.- En la primera hoja del cuaderno que se utilice en cada ejercicio fiscal, deberán 

anotarse los bienes que se esten usando al primero de Enero del año del que se 

trate, así como el valor comercial de dichos bienes, siempre v cuando esto.s 

excedan de N$500.00 

Este libro o;libros los debemos de conservar por un período de diez años, 

así como. las· d~clar~~iones provisionales y en su caso anuales que se hubiésen 

presentado, v tambien los comprobantes de gastos que hayamos utilizado para 

deducir a nuestros ingresos. 
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En caso de que se cuente con la ayuda de sistemas de computo, para llevar 

su cuaderno, las hojas de computación que hayan sido impresas, podrán hacer las 

veces de cuaderno de entradas y salidas, siempre y cuando se empasten estas 

hojas durante los meses de Enero, Febrero y Marzo del año siguiente al ejercicio 

del que se trate. 

1.- En la parte de las Entradas del cuaderno anotaremos todas las ventas que se 

efectllen, asr como cualquier otra entrada que tenga el contribuyente y se 

registrará de manera diaria, mensual, o trimestral. 

11.- En la parte de las Salidas deberán anotarse las compras de mercancía así como 

los gastos que se hayan registrado durante ese día, mes o trimestre: 

NOTA: Este cuaderno no requiere de autorización alguna por parte de las 

autoridades fiscales, o sello alguno, debido a que no es conside.rado.un libro dé 

contabilidad. 



CAPITULO 11 

COMO EMPEZAR A TRIBUTAR EN REGIMEN SIMPLIFICADO PARA EL 

EL COMERCIO EN PEQUEÑO 
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Las personas que deseen tributar dentro del regimen simplificado para el 

comercio en pequeño, deberan darse de alta ante la Secretaria de Hacienda y 

Credito Publico mediante el formato R - 1, llenando los espacios 

correspondientes que se señalan al reverso del formato v anotando las claves 907 

si es que no obtienen una ganancia superior a los 4,879 nuevos pesos de manera 

trimestral v en la clave 906 si los ingresos trimestrales son superiores a los 4879 

nuevos pesos. Pero debemos tomar encuenta que la propia SHCP, en los cursos 

que imparte, recomienda darse de alta desde un principio en la clave 906 para 

que el contribuyente se olvide de cambiarse de clave cuando su ganancia sea 

superior al importe antes mencionado, tambien cabe ahora señalar que las claves 

906 v 907 son ramificaciones de lo que antes era la clave 159. Esto es solo en 

el' área geográfica A. 
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Este trámite se realiza por medio de buzón fiscal que le corresponda a cada 

domicilio v a cada contribuyente. 

Ademas de la clave 159, 906 o 907, debemos activar las claves 201 que se 

refiere al Impuesto al valor agregado v la clave 151 que trata del impuesto al 

activo, se sabe que estas dos últimas claves en el regimen slmpliflcado para el 

comercio en pequeño, casi nunca se utilizan es decir una tienda, una tintoreria o 

cualquier comercio dentro del regimen simplificado para el comercio en pequeño, 

pocas veces factura v si factura el l. V.A se maneja por separado, v en cuanto al 

impuesto al activo , son pocos los negocios de este género quienes poseen la 

cantidad estipulada por la secretaría para pagar este impuesto, pero esto se vera 

con mas detalle cuando explique el cálculo de cada uno de los impuesto a los que 

estan obligadas estas personas físicas. 
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OTROS TRAMITES ANTE LAS AUTORIDADES 

Después de explicar el trámite ante la SHCP, para darse de alta de manera 

correcta, procederemos a explicar el trámite que se debe realizar para la obtención 

del uso de suelo: 

Para la obtención del uso de suelo exísten dos formas, una es obtenerlo de 

forma definitiva pero esto solo se conseguira siempre y cuando el lugar donde este 

el negocio no sea prohibido para uso comercial y el contribuyente este instalado 

desde 1987, para seguir este trámite deberemos comprobar que efectivamente 

nuestro negocio lleva trabajando desde mínimo 1987 en ese lugar, y esto se hace 

mediante la presentaclon de las declaraciones que nos soliciten, pagos 

provisionales y declaraciones anuales (varía según cada caso), llenar nuestra 

solicitud, en caso de que no asista el interesado otorgar una carta poder, pago de 

derechos en la tesorería de Distrito Federal y enviar una identificación para cotejar 

las firmas de la solicitud y la de. la identificación, además se pide la boleta predial 

(copia). 
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La segunda forma es obtenerlo anualmente, se piden los mismos requisitos 

excepto las declaraciones y en un plazo de 15 días resuelven si el uso de suelo fue 

otorgado o se prohibió. 

La obtención del visto bueno del departamento de Bomberos se obtiene de 

la siguiente manera: 

Obtener la solicitud de visitación del departamento mediante la presentación 

de el alta original ante la SHCP, llenarla a máquina o letra de molde, entregarla en 

el departamento y esperar la visita del departamento, ellos acudirán en un plazo 

de 15 a 20 días y señalaran en caso de haberlas, las deficiencias que deben de 

ser cubiertas para poder otorgar el visto bueno del departamento, una vez 

cumplidas estas d~fi~fencias, el departamento hará otra visita, si es necesario para 

comprobar que ~a 'se. ~~m~llÓ 6~n lo que requirió y así pueda otorgar el visto 

bueno del departamento de bomberos:·es.importante recordar que este trámite se 

hace en las oficinas del departam.ento y que la• duración de este visto bueno es de 

solo un año. 
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La secretaría de salud ha simplificado mucho los trámites y ahora ya es 

más fácil obtener la licencia sanitaria, solamente presentando el alta ante 

hacienda, y llenando una solicitud, la secretaria de salud suele hacer visitas sin 

previo aviso por lo que el local siempre debe cumplir con las disposiciones 

sanitarias para que esta licencia no sea cancelada o bien otorgada. 
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OTRAS GENERALIDADES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO PARA EL 

COMERCIO EN PEQUEÑO 

las personas físicas que tributan dentro de este régimen tienen la obligación 

de presentar trimestralmente sus pagos provisionales ante la secretaría de 

hacienda y crédito público mediante los bancos autorizados para la recaudación 

de impuestos federales 

Y las fechas para la presentación de los pagos provisionales de las personas 

físicas contribuyentes de este régimen, será en función al dla de su nacimiento y 

de acuerdo a la primera letra del registro federal de contribuyentes conforme a ia 

siguiente regla: 

1.- las personas cuya primera letra del R.F.C., se encuen_tra entre las letras A y 

la G, presentarán sus:de~laracione~'en los mes~s,de ~~yo, Agosto, Noviembre y 

Febrero. 
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11.- Los contribuyentes que tengan en primer lugar una letra entre la H y la 

O,presentarán sus declaraciones en los meses de Junio, Septiembre, Diciembre y 

Marzo. 

111.- Las personas que tengan la primera letra de su R.F.C. entre la P y la z, lo 

harán durante los meses de Julio, Octubre. Enero y Abril. 

Y el día se determinará según la fecha en la que nació el contribuyente, pero 

debemos tomar en cuenta que si el día de su nacimiento fue 29, 30 o 31, y el mes 

en que se tenga que efectuar el pago no contenga dicho día, deberá presentar su 

declaración el último día del mes de que se trate. 
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CAPITULO 111 

DETERMINACION DE LOS IMPUESTOS 

Los contribuyentes personas físicas que están dentro del régimen 

simplificado para el comercio en pequeño, no pagaran el Impuesto Sobre la Renta, 

siempre y cuando la ganancia trimestral que obtengan, no exceda del equivalente 

al importe de un salario mínimo elevado al año, atendiendo al área geográfica para 

fines de aplicación de salario mínimo en la que el contribuyente tenga ubicado su 

domicilio y que para 1994 son: 

1.- N$ 4,878.80 para el área A. 

JI.- N$ 4,509.10 para el área B. 

111.· N$ 4,068.10 para el área C. 
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Además debemos tomar en cuenta de que las cantidades antes señaladas, 

se modificarán, cuando el salario mínimo aumente y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Póblico será la encargada de informar a los contribuyentes del comercio 

en pequeño las nuevas cantidades de ganancia excenta trimestral, mediante la 

publicación de las mismas en el Diario Oficial de la Federación. 

A pesar de que no paguen Impuesto Sobre la Renta los contribuyentes del 

régimen simplificado para el comercio en pequeño, tendrán otras obligaciones. 
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CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Para la obtención del impuesto sobre la renta que el contribuyente debe 

pagar, es necesario que determine su ganancia de manera trimestral y para esto 

debe calcular la diferencia de sus entradas y de sus salidas. 

Una vez identificada la ganancia trimestral, ésta se localizará entre las 

cantidades que emite la secretaría de hacienda y crédito público de manera 

trimestral, en las que se indica la cantidad que se tiene que pagar de manera 

directa. 

La tabla que publica Ja Secretaría, incluyen ya la deducción de los tres salarios 

mínimos ya sea por familiares o ··por t~abajad~res a la ~ue tienen derecho los 

contribuyentes. 
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Una vez determinado el impuesto sobre la renta se procederá a anotarlo en 

los formatos que la secretaría de hacienda y crédito público indique, actualmente 

es en el formato 1 de pagos provisionales, parcialidades y retención de impuestos 

federales. Este formato puede ir a tinta con letra de molde o a máquina, sin olvidar 

pegarle en el costado superior derecho el código de barras, si es que el 

contribuyente lo tiene, y se presentará en las instituciones bancarias autorizadas 

por la secretaría de hacienda y crédito público para su pago, en caso de que el 

establecimiento se encuentre en localidades en donde no exístan instituciones 

autorizados, las declaraciones pueden enviarse por correo en pieza certificada a 

la administración local de recaudación a la que corresponda el domicilio fiscal del 

contribuyente. 

Los contribuyentes sujetos al impuesto sobre la renta deben presentar sus 

declaraciones ante las instituciones banc~~ias' en tiempos .dife;entes atendiendo 

al día número de día eri que naéló y .a.la ~dmera letra de su.registro federal de 

contribuyentes conforme a la sfgúi:~teta~la: 
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Las letras de la A a la G, en Jos meses de : 

Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero 

Las letras de la H a la O, en los meses de : 

Junio, Septiembre, Diciembre y Marzo 

Las letras de la P a Ja Z, en los meses de : 

Julio, Octubre, Enero y Abril. 

Y en caso de que el contribuyente hubiese nacido en el día 29, 30 o 31, y 

el mes en que le corresponda presentar. su declaración no contenga dicho día, 

deberá presentar su formato el último día del mes de que se traté. 
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Además como ya señalé con anterioridad, la presentación de la declaración 

anual se efectuará sólo cuando el contribuyente rebase los Ingresos autorizados 

para estar en el régimen simplificado para el comercio en pequeño, o cuando 

quiera de manera opcional deducir gastos efectuados bajo los siguientes 

conceptos: 

- Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. 

- Gastos funerales 

- Donativos 

- Aportaciones voluntaria,s al sistema de ahorro para el retiro, sin que este 

exceda del dos por ciento de un salarlo mínimo 

- Gastos de transportación escolai, cuando esta sea de manera obligatoria, y 

conforme a las dlspos,iciones legales del área en donde se encuentre la escuela. 
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EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Los contribuyentes del régimen simplificado para el comercio en pequeño 

que en 1992 hayan tenido bienes y obtenido ingresos, que no hubieren excedido 

a las cantidades que respectivamente se señalaron para identificar a los 

contribuyentes que no pagarían el impuesto al activo, y de un monto igual a 77 

veces el salario mínimo elevado al año dependiendo del área geográfica en que se 

encuentre el domicilio fiscal del contribuyente del que se trate y que se detallan 

a continuación no estarán obligados al pago del impuesto al valor agregado : 

N$ 375 666.05, para el área A 

N$ 347 202.25, para el área B 

N$ 313 242.95, para el área C 
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Los contribuyentes que hubiesen sobrepasado estas cantidades están 

obligados al pago del impuesto al valor agregado y deben realizar pagos 

trimestrales de este impuesto junto con los impuestos al activo y sobre la renta en 

su caso, dentro de los mismos plazos y también en el formato 1. 

Los contribuyentes en su caso deben de separar en su cuaderno de entradas 

y salidas, las entradas correspondientes a la tasa 0% y a la tasa 10% segón 

corresponda y además podrán aplicar a sus entradas de cada trimestre el 

porcentaje en que las operaciones afectan a cada una de las tasas señaladas, 

. representa del total y en este caso se hará la separación por tasas del Impuesto 

solamente en los primeros siete días de cada trimestre. 

Los contribuyentes del régimen simplificado para el comercio en pequeño 

pueden optar por la no presentación de la declaración anual del impuesto al valor 

agregado solamente cuando no este obligado o no quiera presentar la declaración 

anual del impuesto sobre la renta. 
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CALCULO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

Si el contribuyente no posee bienes afectos al negocio que pasen un Importe 

igual a 15 veces el salario mínimo elevado al año, no estarán obligados a pagar el 

impuesto al activo, el Importe del que hablo varía según la zona geográfica en que 

se encuentre ubicado el domicilio fiscal del contribuyente y son los importes los 

siguientes: 

N$ 73 181. 70, para el área A 

N$ 67 636.80, para el área B 

N$ 61 021.35, para el área C 

Las cantidades anotadas arriba se irán incrementando en la proporción en 

que aumente el salario mínimo del área geográfica de que se trate y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público las dará a conocer a través de su publicación 

oportuna en el diario oficial de la federación. 
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Exíste otra disposición de la secretaría de hacienda y crédito p1fülico y 

señala ésta que tampoco pagarán el Impuesto al activo los contribuyentes que en 

1991, hubieran tenido bienes propios del negocio cuyo valor ne. haya excedido del 

Importe de 15 veces el salario mínimo de dicho ejercicio, •llevado al año y 

atendiendo también estas cantidades al área geográfica en que se encuentre el 

domicilio fiscal del contribuyente del que se trate y estas cantidades son las que 

a continuación se detallan: 

N$ 66 246.45, para el área A 

N$ 61 234.80, pa'ra el área B 

N$ 55 226.20, para el área C 

El contribuyente debe considerar el valor catastral del inmueble para efectos 

del impuesto al activo, si es que estos bienes inmuebles son afectos a su actividad 

comercial. 
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En caso de que un contribuyente del régimen simplificado para el comercio 

en pequeño posea más bienes que los señalados en las dos tablas anteriores, 

tendrá la obligación de pagar el impuesto al activo pero solamente por el impone 

excedente, es decir descontando a sus bienes la cantidad de la tabla que le 

corresponda y calculando sobre esta cantidad el dos porciento y al resultado 

dividirlo entre cuatro para de esta manera obtener la cantidad que deba pagar el 

contribuyente de manera trimestral junto con el impuesto sobre la renta. 

La presentación del impuesto al activo , al igual que la del impuesto sobre 

la renta se hace a través del formato 1, de pagos provisionales, parcialidades y 

retenciones de impuestos federales, anotando en el renglón 545 la cantidad a 

pagar, para el impuesto sobre la renta se llenará el espacio correspondiente al 

renglón 015, esto tratándose de personas físicas, pero más adelante en los casos 

prácticos se explicará como debe llenarse el formato 1, así como otros formatos 

y solicitudes. 

Los contribuyentes podrán optar por la no presentación de la declaración 

anual solamente cuando no quiera o no tenga que presentar la declaración anuál 

del impuesto sobre la renta. 



44 

En caso de que si asten obligados a la presentación de este impuesto, lo 

determinarán considerando el valor de los bienes que anotarán en la primera hoja 

de su cuaderno de entradas y salidas del que ya se habló con anterioridad, y al 

total de dichos bienes se les aplicará la tasa de dos porciento. 
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CAPITULO IV 

LAS AUTORIDADES FISCALES, SUS LIMITACIONES Y FACULTADES 

La autoridad fiscal tiene diversas facultades para con los contribuyentes del 

régimen simplificado para el comercio en pequeño, pero así también tiene 

limitaciones. Las autoridades fiscales deben actuar con criterio de manera 

particular tanto al otorgar facilidades administrativas como al estar comprobando 

los datos proporcionados en los registros del contribuyente de que se trate • 

Las facultades que tiene la autoridad fiscal tiene que ejercerlas mediante 

procedimientos previamente establecidos, para evitar abusos por parte de la 

autoridad a pesar de que el contribuyente efectivamente haya cometido algún 

delito fiscal. 

Y entre las facultades del fisco se encuentran las siguientes: 
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a) Rectificación de errores en las declaraciones presentadas por el contribuyente 

de que se trate. 

b) Solicitar la documentación comprobatoria al contribuyente así como la 

contabilidad por simplificada que esta sea. 

el Practicar visitas domiciliarias, que deben ser hechas en días y horas hábiles 

aunque después de la primer visita iniciada como ya se dijo en un día hábil, podrá 

continuarse en horas y días no hábiles como lo señala el artículo 13 en el Código 

Fiscal de la Federación. 

Para efectos de las visitas domiciliarias se van a considerar horas y días 

hábiles los siguientes: 

De Lunes a Viernes y de 7:30 de la mañana hasta las. 18:00 horas de la 

tarde. 
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Las visitas deben atender a las siguientes reglas: 

1 .- Una orden domiciliaria que contenga los siguientes datos: 

al Que conste por escrito 

bl Que señale a la autoridad fiscal que lo emite 

el Que informe del motivo de la visita 

di Que señale el fundamento legal 

e) Que indique el nombre del contribuyente, asl como el lugar de la visita. 
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2 .- La visita debe realizarse en el lugar que señale la orden. 

3 .- En caso de que el contribuyente no se encuentre en su domicilio, el visitador 

debe dejar en aquel domicilio un citatorio que en caso de no cumplirlo, la visita se 

realizará con quien se encuentre en el domicilio. 

4 .- Los visitadores al acudir a los domicilios deberán identificarse con credencial 

vigente asl como con dos testigos, que serán designados por el visitado o por los 

visitadores que para tal efecto levante. 

5.- El contribuyente debe facilitar el acceso de los visitadores al domicilio del 

que se trate asl como proporcionarles toda la información que soliciten . 

6 .- Los visitadores pueden solicitar la ayuda de otras autoridades fiscales. 
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7 .- Se deben de levantar actas parciales para que se integre con ellas el acta 

final. 

8.- Los visitadores estan facultados para colocar sellos o marcas en documentos, 

bienes muebles e inmuebles que se puedan considerar como pruebas. 

9 .- Las autoridades fiscales podrán solicitar en su caso también información de 

terceros para que sea comprobada la veracidad de los datos que el contribuyente 

haya proporcionado. 

d) Practicar avalúas y/o verificación de bienes 

e) Obtención de pruebas para formulación de denuncias, querellas o declaraciones 

al ministerio público 

f) Proporcionar de forma gratuita, toda la información al contribuyente que así 

lo requiera 

g) Dar criterios particulares. 
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LOS DELITOS FISCALES Y EL PERDON FISCAL 

Las autoridades fiscales han establecido una serie de irregularidades a las 

que llamó delitos fiscales v que astan fundamentadas en el códifo fiscal de la 

federación en sus artículos 108 al 111, v que son los siguientes: 

- El engaño a las autoridades, que tiene como finalidad la omisión de 

contribuciones a causa de algún error. 

- Omisión de las contribuciones del mes de Enero. 

- Uso de mas de un registro federal de contribuyentes. 

- Desocupar el local sin el aviso correspondiente a las autoridades fiscales. 
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- Omisión del registro federal de contribuyentes. 

- Declaración de ingresos menores a los que en realidad se obtuvieron. 

El perdón fiscal se refiere a la acción que realiza la autoridad fiscal cuando 

el contribuyente presenta las contribuciones omitidas, con recargos v 

actualizaciones. 

. . 
El código fiscal de la federación en su artículo 67; señala que la facultad de 

revisión de la autoridad fiscal se extingue en. uri plazé) de diez años contados a 

partir del día siguiente según sea el caso: 

- El día siguiente al que se presentó la declaración del ejercicio. 

- El día siguiente a aquel en que se cometió Ja Infracción. 
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- El dla siguiente a aquel en que se debió de haber presentadoo se presentó la 

declaración. 

Las infracciones que ta autoridad fiscal puede levantar se deben a las 

siguientes causas: 

• No poseer el registro federal de contribuyentes. 

- Presentación de declaraciones con errores. 

- Omisión de declaraciones 

- No expedir comprobantes de operaciones, cuando estas sean mayores a 

N$22.00 y el cliente -se lo exija. 
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No llevar la contabilidad actualizada, aunque sea esta simplificada. 

Con motivo de las facultades de comprobación, las autoridades fiscales 

tiene diversas presunciones entre las que destacan las siguientes: 

- De acuerdo con la fracción VII del artículo 59 del código fiscal de la federación, 

las autoridades presumen que a la obtención de salidas superiores a las entradas, 

se trata de un ingreso omitido. 

Que los depósitos no registrados en la contabilidad, corresponde a Ingresos 

por los que se deben pagar impuestos. 

Que la diferencia entre las existencias y los activos no registrados, se trata de 

activos adquiridos en el último ejercicio por los que se deben de pagar impuestos, 
,-.·: 

en atención al artículo 59 del código fiscal de la federación. 
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Las autoridades podrán determinar las multas y recargos a cubrir por el 

contribuyente, una vez determinado el importe de la omisión, y esta misma 

autoridad podrá autorizar el pago en parcialidades de las multas, recargos, 

actualización y de las mismas contribuciones omitidas, sin que este plazo sea 

mayor a 36 meses, actualizando los importes de las cantidades a cubrir hasta el 

momento del pago, según el artículo 66 del código fiscal de la federación. Si se 

opta por el pago a plazos se debe otorgar por parte del contribuyente una garantía 

por interés fiscal. 
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CAPITULO V 

CASO PRACTICO 

1.- El caso práctico que se tratará será el de un contribuyente persona física que 

por primera vez se dará de alta ante la secretaría de haéienda y crédito publico y 

las demas autoridades. 

Este contribuyente se dedicará a dar mantenimiento y reparación de piezas 

industriales, así como a la compra y venta de refacciones de máquinas 

industriales. 

Al El primer paso como ya sil trato cc:in anterioridad es el darse de alta ante .la 

SHCP, mediante el formato A - .1 ys_ellenaránen este casci los espacios 

correspondientes a I~ solicitud de in~~ripción ~tilizando' los reclladros 3,: 4, S y 8 
-~. ·<'·;.~ · .. ,>-':-' ·-'. :~~~-~-- -~~/·'':: .;,:··~f.;-~·'j:_;_:·;',:·I;,._·;··;':::;_ ·: .. -:/-: :ff· •. ,:.· .: .; ' .· 

según las instrucciones del reveisci del formafo antes'mencionado.(· 

__ ._,_ 

fiscal toma 5 díák'v ~~ d~be ~6udi; p~~~o~~1rri~~t~, a laofiii~atiscalregional qlle 

corresponda para que 'en,,ese momento le otorguen la ~édula. 
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BI Efectuar el pago de derechos correspondientes al uso de suelo en cualquier 

caja de la tesorería y acudir con la forma de la solicitud de este permiso ya 

elaborada y el recibo de pago de derechos, carta poder y copia de la identificación 

del titular y de su último pago predial a las oficinas del uso de suelo en las calles 

de Topacio en el centro de la ciudad para que nos recojan la documentación y nos 

den un plazo de quince días para recogerlo. 

C) Para el visto bueno de bomberos llevaremos la solicitud ya llena y copia de la 

recarga del extintor, para despues esperar la visita y se nos otorgue el visto bueno. 

DI A la secretaría de salud solo debemos llevar nuestra alta ante la SHCP y llenar 

un formulario y el mismo día si todo esta bien nos entregarán la licencia sanitaria. 

El También se debe dar aviso de la apertura del negocio a la Delegación Política 

que corresponda.(Este trámite no se explicó debido a que cada delegación política 

tienen sus propias reglas. 
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Debemos levantar un balance inicial sin tomar en cuenta las mercancías y 

colocarlas en la primera hoja de nuestro cuaderno de entradas y salidas. 

Registrar las entradas y salidas regularmente y al termino de cada mes 

elaborar un concentrado de los movimientos y cada final de trimestre hacer el 

calculo de los Impuestos. 

. . 
Suponiendo que de Enero a Marzo de 1994 tuvo Ingresos por N$30,000 y 

por consiguiente un l. V.A Cobrado de N$3,000. Y gastos como se relaciona a 

continuación: 
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Compra de refacciones por N$ 8,940.00 e i.v.a. por N$ 894.00 

Artículos de oficina por N$ 900.00 e i.v.a. por N$ 35.00 

Mantenimiento instalaciones por N$ 2,750.00 e i.v.a. por N$ 275.00 

Gasolina por N$ 350.00 e i.v.a. por N$ 35.00 

Honorarios por N$ 2, 750.00 e l.v.a. por N$ 275.00 

Compra de materiales por N$ 4,000.00 e l.v.a. por N$ 400.00 

Mantenimiento equipo transporte por N$ 900.00 e i.v.a. por N$ 80.00 

Herramientas por N$ 2, 750.00 e i.v.a. por N$ 275.00 

SUMAS TOTALES: 

IMPORTES: N$ 23,340.00 
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l.V.A. ACREDITADO: N$ 2,269.00 

Por lo que se refiere al impuesto al valor agregado debemos 

obtener la diferencia entre el impuesto recibido y el impuesto que se tuvo que 

pagar a lo largo del trimestre. 

En base·a lo anterior tendremos : 

1. V. A. COBRADO N$ 3,000.00 

MENOS 

1. V. A. PAGADO N$ 2,269.00 

1. V. A. AS 1 G NA BLE: N$ 731.00 
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Entonces el pago trimestral en lo que se refiere al impuesto al valor 

agregado será por N$ 731.00, cantidad que se anotará en la forma 1 de la SHCP 

en el renglón 455 correspondiente al i.v.a. 

Además de anotar el i.v.a. asignable debemos anotar el i.v.a. acreditado del 

periodo en el renglón 903 y el saldo a favor en caso de que existiera en el renglón 

902 de la misma forma s.h.c.p. 1. 

Como se trata del primer trimestre de 1994, y aunque como ya se puede 

observar en la primera hoja del cuaderno de entradas y salidas el activo no es 

superior a la cantidad por la que la secretaría de hacienda y crédito público obliga 

al pago del 2 % del activo, el contribuyente debe anotar en el formato s.h.c.p. 1 

en su renglón 545 ceros (000). 
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Para determinar el impuesto sobre la renta necesitamos ubicar la ganancia 

del contribuyente en las tablas que la secretaría de hacienda v crédito público 

publica en el diario oficial de la federación con oportunidad. 

La cantidad a pagar que aparezca en la tabla correspondiente a la ganancia 

determinada la anotaremos en el renglón 015 correspondiente a la actividad 

empresarial para personas físicas entonces: 

INGRESOS DEL PERIODO ENERO A MARZO DE 1994 N$ 30,000.00 

MENOS 

GASTOS DEDUCIBLES DEL MISMO PERIODO N$ 23,340.00 

GANANCIA N$ 6,660.00 



62 

Que en las tablas publicadas en el diario oficial determinado dia, aparece esta 

ganancia de N$6,660.00 con un impuesto a pagar por N$ 35.00, que anotaremos 

en el renglón ya mencionado con anterioridad. 

También debemos anotar el total de los Ingresos en el renglón 900 que en 

este caso sera por N$ 30,000.00. 
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SUGERENCIAS Y CONCLUSIONES 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los últimos años a 

modificado totalmente el esquema fiscal en donde se encontraban los 

contribuyentes antes menores y que ahora tributan en el régimen simplificado. 

Por lo anterior, por el Tratado de Libre Comercio y otros tratados que con 

posterioridad se lleven a cabo asl como por la apenura comercial, es indispensable 

que el contribuyente del régimen simplificado para el comercio en pequeño 

conozca las reformas que en materia fiscal la secretarla de hacienda y crédito 

público esta llevando a cabo, para que de esta manera sepa aprovechar todos los 

estímulos fiscales que otorga esta secretarla para los contribuyentes de su régimen 

y se refleje en su situación financiera sin necesidad de evadir impuestos, pagando 

al fisco solamente lo justo estipulado por los convenios y reformas y leyes vistos 

con anterioridad en este trabajo. 
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El sistema· mexicano fiscal a pesar de tantas y tantas disposiciones de 

simplificación tanto fiscal como administrativa, no deja de ser complejo, pero el 

contribuyente del régimen simplificado para el comercio en pequeño que siga paso 

a paso las recomendaciones y ejemplos de este trabajo podrá cumplir de la 

manera más adecuada con sus obligaciones a las que esta sujeto y asl contribuir 

todos creando un ambiénte de confianza y seguridad de que se esta actuando 

conforme a las leyes y decretos preestablecidos. 

El sistema tributario mexicano es diflcil de entender y mucho más diflcil de 

seguir sin caer en omisiones o diferencias ya sea de manera premeditada o por 

alglJn error inconsciente. 

A pesar de que los impuestos sobre la renta e impuesto al activo y también 

podrlamos decir que el impuesto al valor agregado no han sufrido mayores 

cambios en los IJltimos años más que simplemente modificaciones ligeras, a través 

de adecuaciones emitidas por la secretarla de hacienda y crédito plJblico, 

publicadas en el diario oficial de la federación, revistas libros, boletines y demás 

métodos de información; y a pesar de contar ya con una base sólida en materia 

fiscal, el gobierno alJn no puede decir que en el país se cuenta con una educación 

fiscal total y este trabajo pretende ser una contribución a los diversos 
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interesados para que entiendan de una forma más rápida, todas esas disposiciones 

difíciles de entender, y así contribuir a esa cultura fiscal necesaria para que todos 

.contribuyamos con lo justo y avitar Ja evasión fiscal. 

El régimen simplificado para el comercio en pequeño, como muchos otros 

grupos de contribuyentes, han sido olvidados o relegados por la secretaría de 

hacienda y crédito público y por la contaduría en general debido a su escasa 

capacidad económica y por eso es que en estos grupos de contribuyentes se 

encuentra el mayor porcentaje de evasión fiscal, muchas veces por ignorancia de 

Jos mismos contribuyentes. 

Si la secretaría de hacienda y crédito público así como la contaduría en 

general, tomaran más en cuenta a estos contribuyentes y los tratara de educar 

fiscalmente mediante ejemplos de la mecánica a seguir para el registro y cálculo 

de los impuestos, y simplificara un poco los términos rebuscados con los que 

emite sus requerimientos y sus disposiciones, estos contribuyentes no tendrían 

miedo de acercarse a cualquier contador o funcionario de la secretaría de hacienda 

y crédito público que los asesore, pero tal parece que en algunas oficinas o 

módulos de atención fiscal e incluso en los despachos de mayor renombre quieren 

sacar ventaja de estas personas, obligándolas a pagar más de lo estipulado por la 
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ley por parte de algunos contadores públicos y privados o en caso de la mayor 

parte de los encargados de los módulos fiscales dar información falsa o difícil de 

entender para el tipo de personas que tributan en el régimen simplificado para el 

comercio en pequeño y así ocacionar errores que implican multas, recargos y a 

veces hasta embargos. 

Por lo anterior, las autoridades fiscales deben establecer una simplificación 

real en cuanto a la información de los trámites fiscales y a los trámites fiscales en 

sí para que el contribuyente de que se trate pueda entender sus obligaciones y no 

tener que acudir con especialistas cuando no sea necesaria. 

Aunque el esquema fiscal del país ya abarca a muchas personas tanto 

físicas como morales, aún quedan ciertos contribuyentes que conservan sus 

privilegios y que quedan fuera de este esquema haciendo así pagar más a las 

personas que si· están dentro del sistema fiscal del gobierno, es por esto que si 

el gobierno por conducto de la secretaría de hacienda y crédito público presionara 

a esas personas privilegiadas a entrar al sistema fiscal, todos pagaríamos menos 

y la carga fiscal disminuiría para todos. 
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Las autoridades fiscales deben poner más atención en cuanto a su imágen 

para con los contribuyentes, delimitando estrictamente las funciones de su 

personal especialmente el que se encarga de la asesoría a los contribuyentes, 

otorgando cursos a estas personas y delegando esta responsabilidad de 

información a las personas más capacitadas para hacerla 

También es necesario que las autoridades fiscales y el gobierno en general 

fomenten un ambiente de seguridad fiscal que induzca a los contribuyentes a 

cumplir con sus responsabilidades de manera voluntaria sin necesidad de 

extorciones o intimidaciones por parte de esas autoridades, asegurando y 

garantizando el correcto manejo de las contribuciones recaudadas para que todos 

los contribuyentes conozcamos las ventajas de cumplir con nuestras obligaciones 

fiscales en tiempo y forma, y de esta manera poner un fin a la imagen de 
~ 

corrupción, extorclón y arbietrarledad con la que actualmente cuentan las 

autoridades fiscales. 

Si los contribuyentes y las autoridades fiscales así como los especialistas 

en impuestos, tomaramos en cuenta nuestras fallas y las corrigieramos de manera 
.·, . : 

conjunta, el sistema fiscal mexicano podría ser uno de los más completos en 

cuanto a contribuyentes captados, ventajas y estímulos que ofrece, apoyo y 
·.-. - '• 

capacitación a los div~r~o~ ir:iteresados v garantía de la optimización de los 
' . 

recursos captados· mediante contribuciones por parte del gobierna 
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ANEXO 

El anexo No. 1, se refiere al formato utilizado para la obtención de la licencia 

sanitaria • 

El formato se llama AVISO DE APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO y esta 

subdividido en varias secciones: 

En la primera sección debemos anotar la fecha en la que efectuemos el 

trámite. 

La segunda sección se refiere a los datos personales del propietario o la 

razón social, si se trata de una persona física debemos anotar el nombre completo 

empezando por el apellido paterno, el domicilio del interesado, teléfono y fax en 

caso de que lo tuviera y si el trámite es de una persona moral, debemos anotar el 

nombre completo, la dirección y los teléfonos y fax del establecimiento. 

La sección donde debemos anotar diversos datos del establecimiento es la 

tercera, pondremos el nombre o razón social del estableclemnto, el domicilio, el 

teléfono y si lo tuviera, también el fax. 
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La cuarta sección del formato es para anotar los datos del responsable del 

estableciemiento, como el nombre completo del director, gerente o equivalente que 

sea el responsable del estableciemiento. Si es una persona física, pueden ser los 

datos del dueño. 

La quinta sección y última del anverso la utilizaremos para anotar el nombre 

y la firma del representante legal del establecimiento. 

El reverso del formato también se llena y se divide en tres partes: 

a) Salubridad concurrente.- Debemos marcar el numero que corresponda 

conforme a las siguientes actividades: 

1.- e o M E R e 1 o 

2.- S E R V 1 C 1 O 

y también conforme a los siguientes giros: 
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1 .- ALIMENTOS 

2.- BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 

3.- BEBIDAS ALCOHOUCAS 

4.-TABACOS 

5.- ASEO Y LIMPIEZA 

6.- PERFUMERIA Y BELLEZA 

7.- MATERIAS PRIMAS 

8.- ADITIVOS 

b) Salubridad local.-

En la primera columna enumeraremos las actividades que desarrolla el giro, de 

manera progresiva, en la siguiente columna describiremos en forma genérica la 
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actividad o actividades que desarrolla (rastro. baño público, hotel, etc). Y la ultima 

columna es para uso exclusivo de la autoridad. 

el Observaciones.-

En el caso de giros de salubridad concurrente, debera describirse la 

actividad del establecimiento. 
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ANEXO 11 

Se muestra en el anexo No. 2 una carta poder, cabe señalar que las hay de 

diversas formas.pero en general son los mismos datos. 

En primer lugar debemos señalar el lugar y la fecha en que se hara el tramite. 

A continuación debemos señalar a la persona, autoridad o institución a la que vaya 

dirigida la carta poder, ademas debemos anotar el nombre completo de la persona 

que realice el trámite (aceptante). 

Mas adelante debemos describir el tramite para lo cual fue elaborada la carta 

poder y por ultimo debemos recabar las firmas, el domicilio y el nombre completo, 

principalmente del aceptante y el otorgante y al final los testigos. 
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CARTA PDCER;_ __ .....,,... ____ ...,,....,,.--::-:'.~-;::--:;'""""'":;"'"-:;-;;"~-:-::--;-;:;-~---.. 
[ L u G A FI F e e 1 A o ·1 e X "' E o ' e ' o N 1.9 .. º ) 

Sr.¡____J:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

PRESENTE: 

POR LA PRESENTE OTORGOCAMOSl AL CAJ 

Sr.¡____]:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

POOER AMPLIO: CUMPLIOO Y BASTANTE PARA GUE A MICNUESTROl NOMBRE 

Y REPRESENTACION 

•_,_::· 

~ . ·-.~ .· •. 

y as1m1smo para ~ue ccneesi.e las demari~as-y r~ciO~~~~~i~·~~~·: __ c:iue se entablen en mi 
coi:itra,· oponga excepciones dl.laeorias y per.encorias,· r:-ln~a teda clase de cruebas, rece-:> 
nazca firmas y dccumeneos, redarguya de falsos a los c:iue se presencen por la concraria, 
presente_ t:eselgos, vea proeescar a los de la concraria ')' los repregunte y tache, arcicule 
y absuelva poslcipnes. recuse .Jueces superiores o lnferldres, oiga aucas lnterlocuccrios 
y deflnicivos, conslenea de los favorables y pida revocaclOn por concrarlo Imperio, apSle, 
Interponga el recurso de amparo y se deslace da los que ineerponga, pida aclaraciOn de 
las sencencleis, ejecuce, embargue Y me repraeence en los embargos que con'Cra nil se 
decrecen,. pida el remaee, de los bienes embargados¡ nombre peritos y recusa a los de la 
contorarla, aslseB a almonSdas, trance· eSce juicio. perciba valores, y otorgue recibos y 
careas de pago, someta el Qresente Juicio a la decls!On de ..Jueces érblcroa y arbitrado
res. gescicne el 61:0rgamlenco de garantlas, y en fin, Qara que r;Jromueva eodos loa re
cursos que favorezcan mis derechos asl como pera que'suseieuya este poder, raciflcando 
desde hoy todo lo que haga sobre eat:e particular. 

Ataneemence. 

·¡¡~::::::==~~~::::=~~::;;:::::=~====:-::====~~~::::::;:~~~======~ NOMBRE v OOMICll.10 OEL ACEl='TANTE NOMBRE V OOMICILIO OEL OTOl=IGANTE 

i1--~~~~~.;_~~~~~~~~~~~~~~--.1 
M 

ACEl:ITO OTORGO 

NOMBR'e' V OOMICILIO OEL 7ESTIGO NOMBl=lE V OOMICIL .. 10 OEL TESTIGO 

M 

use LETRA CE MOLDE o MACUINA CE ESCRIBIR 



76 

ANEXO 111 

El tercer anexo muestra el volante de trámite que debemos elaborar para el 

tramite de la obtención del uso de suelo. 

Nuestra obligación es la de llenar los renglones correspondientes a: 

- Fecha de ingreso 

- Ubicación 

- Actividad o uso solicitado 

- Solicitante 

Ya que los demás espacios eri la parte inferior de ambos .lados de la hoja la 

llenara la persona que reciba el trámite. 
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ANEXO IV 

El cuarto anexo es para mostrar el la solicitud de con3tancia de acreditación 

de uso de suelo por derechos adquiridos, a este formato se le adjunta el anexo 111 

(volante de trámitel. 

Aquí debemos detallar los datos de ubicación del predio o del inmueble de 

que se trate como lo son calle, colonia, número, delegación, código postal, poblado 

y cuenta predlal. 

Señalaremos también el uso del suelo que queremos acreditar, y anotaremos 

las medidas en metros cuadrados de la superficie total del predio y de la superficie 

construida y a damas la superficie ocupada por uso. 

En el espacio de trámite a realizar, anotaremos que se trata de una apertura 

y en años subsecuentes regularización. 
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Los datos del solicitante deben ir como todos los demas datos anteriores con 

tinta en original. 

Debemos elaborar un cróquis de localización a tinta y regla. Y por último 

debemos acompañar esta solicitud con los documentos que señalen las autoridades 

y el recibo de tesorería que demuestra que ya cubrimos los derechos 

correspondientes a la obtención del uso de suelo. 
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ANEXO V 

El quinto anexo presenta al más importante de los trámites que debemos 

realizar y es la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes 

formato R - 1 • 

Para la solicitud de inscripción, llenaremos los espacios correspondientes a 

los n¡jmeros siguientes: 

. ' . 

3.- Nombre o razón socialdel contribuyente. 

. . . ' 

4.- Dirección é:ompl~fs del cont;ibuyente . 
,/,"·<!"-. .. •,:,,. 

;·:· . :'·, , . .,<-·:::--·· ~··:·~-> .. '<', ··:: . -· . 

5.- Fecha denacimierito o f~ch~.d~ ~scritura o documento constitutivo, 

fecha del inicio d~ las ope~a~ibne~ f 1ai o~li~~cio~es fiscale's ya explicadas con 

anterioridad. · 

8.- Firma del contribuyente o representante legal. 
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ANEXO VI 

Este anexo únicamente es para mostrar a los diversos interesados el formato 

con el cual presentaremos el pago de nuestras contribuciones en fas oficinas e 

instituciones autorizadas cada trimestre. 

Recordando que debemos pegarle nuestro código de barras si es que fo 

tenemos, y anotando que se trata de una persona física o moral, el tipo de 

declaración, si es normal o complementaria, y que se trata de un contribuyente del 

régimen simplificado. 
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